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PARTE OFICIAL
S Ir , _

''«¡m n? Rey 1)011 AlfoMO xin (d- D- e ). S. M. la 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Principé 

e ^n^ante8 y demás personas ie la Augus-
Sta ct_4Ínúan sin novedad en su impor-

c salud.
(Gaceta 3 diciembre 1928.)

SECCIÓN PRIMERA

Residencia del Consejo de Ministros

REALES DECRETOS
y Núm. 2.080.

admitir la dimisión que del cargo 
l^o MdentB deI Patronato Nacional de Tu 
Maa i?a Presentado D. Alberto Enrique

^or^dn y de Castellví, Duque de San-

^’l ho y ei? Palac*°i a quince de noviembre de 
. íll pecientos veintiocho.—Alfonso.
^61 p .bidente del Consejo de Ministros, Mi 

de Rivera y Orbaneja.

• 4 Núm. 2.081.
fla^^rn^1168^8 del Presidente de Mi Consejo de 

1’ do acuerdo con éste y de conformi- 
x? que se esta,3lece en los artículos 3.° 

Decreto de fecha 25 de abril del año 

actual, que crea el Patronato Nacional de Tu
rismo,

Vengo en nombrar Presidente de dicho Pa
tronato a D. Juan Antonio Güell y López, Con
de de Güell, y Vicepresidente del mismo, a don 
José María de Hoyos y Vinent, Marqués de 
Hoyos.

Dado en Palacio, a quince de noviembre de 
mil novecientos veintiocho.—Alfonso,

El Presidente deL Consejo de Ministros, Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 16 noviembre 1928.)

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm 2.276.

Excmo. Sr.: A efectos de uniformidad en la 
redacción de las antefirmas, direcciones y 
membretes de los documentos que extiendan 
los Centros dependientes de esta Presidencia y 
que se dirijan a ella.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien orde
nar:

L° Que en los Reales decretos y demás 
disposiciones que hayan de ser autorizadas por 
el Jefe del Gobierno, se ponga únicamente 
como antefirma la de «El Presidente del Consejo 
de Ministros».

2.° Que en los membretes de los documentos 
oficiales de la Presidencia, además del nombre 
genérico de «Presidencia del Consejo de Minis
tros», y debajo de él, figure el del Centro a que 
la disposición se refiera (Secretaría general de 
Asuntos exteriores, Dirección general de Ma
rruecos, etc.»; y
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3? Que en las comunicaciones postales y te
legráficas que se cursen al Presidente del Con 
sejo de Ministros, en el sobre, pie o dirección 
de ellos, se haga indicación de la Dependencia 
de la Presidencia a que van dirigidas.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 26 de noviembre de 1928. 
Primo de Rivera.
Señores....

(Gacpta 28 noviembre 1928).

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL DECRETO
Núm. 2.174.

Vengo en nombrar Capitán general de la 
quinta Región al Teniente general D. Jorge Fer
nández de Heredia y Adalid, actual Capitán ge
neral de Canarias. . ■

Dado en Palacio a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos veintiocho.—Alfonso.—El Mi
nistro del Ejército, Julio de Ardanaz y Crespo.

^.Gaceta 22 de noviembre de 1928).

Ministerio de la Gobernación

REAL DECRETO
Núm. 2.091.

De conformidad con Mi Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado Mi Decreto 

de 10 de diciembre de 1924, que agrupó a los 
Ayuntamientos de Morés y Purroy, ambos do 
la provincia de Zaragoza, a los efectos de soste
ner un Secretario común, quedando ambos 
Ayuntamientos en libertad para elegir indepen
dientemente su Secretario.

Dado en Palacio, a trece de noviembre de 
mil novecientos veintiocho.—Alfonso.

El Ministro de la Gobernación, Severiano 
Martínez Anido.

- ^Gaceta 16 noviembre 1928.)

REAL ORDEN

Núm. 1.228.

limo. Sr.: Estando formadas provisionalmen
te las Juntas administrativas de los Institutos 
provinciales de Higiene, en régimen de manco
munidad municipal, y siendo conveniente dar
les un carácter definitivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
queden constituidas del modo siguiente:

Presidente, el Gobernador civil.
Vicepresidente, el Presidente de la Diputa

ción. . .
Tesorero, el Delegado de Hacienda o funcio

nario de este Centro designado por aquél.

. Secretario, Contador y encargado de la 
ministración, el Jefe de la Sección de _ 
puestos municipales, o un Jefe de Negoci 
del Gobierno civil. , d

Vocales: El Inspector provincial de ban * 
Director del Instituto provincial de Higiene. 
Médico; un Farmacéutico; un Veterinario (e.I 0 
cializados en materia sanitaria); un lng6 0 
con título de especialización de la misma c - » 
expedido por la Escuela Nacional de ban ’ 
el Alcalde de la capital, en las provincia 
que el Ayuntamiento tenga refundidos los . 
vicios sanitarios municipales con los del pr P 
Instituto; cinco Alcaldes de los Ayuntami i 
cabeza de partido judicial, que turnaran i 
sorteo cada dos años. _«n¿nfi-

Los nombramientos de Médico, Farmí ■ 
co y Veterinario se harán por la Direccior b  
neral de Sanidad, a propuesta, en terna, ( 
Juntas provinciales, a cuyo efecto se me 
en dichas ternas los facultativos de las i - 
tivas profesiones que acrediten mayor gr.a 
especialización sanitaria. -tarm se

El nombramiento de Ingeniero sam ■ 0
hará en igual forma, y si no hubiese 
bastante de estos técnicos para formar 
se harán propuestas uni o bipersona les^ ..

Los nombramientos de Médico, l'ar , 
co y Veterinario e Ingeniero sanitario jn0 
validez por un período de dos anos, a 
de los cuales habrán de renovarse, p .ajeS 
diendo ser reelegidos si las Juntas pro ieVas 
estiman conveniente incluirles en las
P'D31esta Junta administrativa se 
Comisión permanente constituida del 
guíente: .

Presidente, el Gobernador civil. nínuta* 
Vicepresidente, el Presidente de a 

' Tesorero, el Delegado de Hacienda,, o> fu * 

nario de este Centro designado Por JJ a^ñidad,
Vocales: El Inspector pro/mcral de ¡tai, 

Director del Instituto, el Alcalde d joS
si forma parte de la Junta plena, o i 
cinco Alcaldes de los Ayuntamiento 
partido judicial, designado por sorteo.gu gt0S

Secretario-Contador, el Jefe de Pr P ¿0, 
municipales, o un Jefe de Negoci
bierno civil. u cOnoc’'

De Real orden lo digo a V. I. P® , a V. 
miento y demás efectos. Dios d0 1928- 
muchos años. Madrid, 16 de novie
Martínez Anido. a
Señor Director general de Samda .

^Gaceta 17 noviembre 19^ •

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
NÚm' 72L a i Real deore^ 

limos. Sres.: El artículo 18 de jaS con 
de 3 del actual, atendiendo algm Congr6b 
olusiones aprobadas por el cu
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^Dioipalista, celebrado en Zaragoza, determi- 
.y Que este Ministerio quedaba encargado de 
tetar las normas necesarias para su aplicación. 
A este efecto, y para evitar dudas que pudie- 

an quizá suscitarse, tanto por parte de las 
^toridades económicas llamadas a entender 
n cuantas cuestiones surjan en su aplicación, 
omo de las Corporaciones municipales a quie- 
68 afectan actualmente o puedan afectar en lo 
ucesivo sus disposiciones,

. M. el Rey (q i), g), de conformidad con 
u propuesto por la Dirección general de Ren- 
as Públicas, ha tenido a bien aprobar las nor- 

11198 siguientes:
I a La carta municipal económica y fiscal, a 

se refiere el artículo 1.° del Real decreto, 
Que a partir de su promulgación adopten los 
|.yuntamientos, deberá ser remitida por aqué- 
^°8 a los Delegados o Subdelegados de Hacien- 

a úe la respectiva provincia o comarca, los que, 
su vez, procederán seguidamente a remitirla 
a Dirección general de Rentas para su trami- 

C1ón, con arreglo a los preceptos de los nú- 
rieros 2 y 3 del citado artículo l.° del Real de

juntamente con las reclamaciones que en । caso se formulen ante el Ayuntamiento, con 
8nheSOritos de aIegacio,16s 0 de los juicios que 
/'bre tales reclamaciones estimen pertinentes 
acer constar los Municipios interesados, y, 

POr Último, con su informe.
c.lí R Respecto a las Cartas municipales de la 
' 8se de que se trata, que adoptadas ya por los 
, Juntamientos se encuentren actualmente en 

auiitaciÓD, se procederá en la forma siguiente:
Las que existan en la Sección correspon- 

6nte de la Dirección general de Rentas públi-- 
8 pendientes de informe reclamado por el Mi- 

(pi8lefio de la Gobernación, serán desde luego 
pitadas por la misma Dirección, a fin de que 

Pueda recaer en ellas la resolución que proceda,
U arreglo a los preceptos de los expresados 

di6 Cros díd artículo 1.® del Real decreto, enten- 
6?.ndose con «1 informe que en ellos exista, 
Cp Úido por el Ministerio de la Gobernación, 
^Plido el trémite de Ja previa audiencia de 

cho Ministerio, exigido en el número 2 del re
cudo artículo; y

De las que a la sazón existan en la Direc- 
^yu general de Administración del mencionado 
t lUi8terio de la Gobernación sin resolver se 

cargo la Dirección general de Rentas pú- 
rj1Cas, para ser tramitadas en la forma ante
. ?rniente dicha, invitando al efecto a la de Ad- 

'uistración a que las remita.
Los Ayuntamientos que vienen utilizan- 

l0° el arbitrio sobre el incremento de valor de 
. 8 terrenos sitos en su término municipal, de

procederá modificarla Ordenanza que 
2|8an formada para su exacción, con sujeción 
¿^’cta a los preceptos del artículo 5.9 del Real 
Gi^re^° Para (Jue r,Ja a Partir del próximo ejer- 

no obstante, para la liquidación del mis-
1 deberán tener en cuenta:

| ’ ° Que a toda transmisión del dominio de 
8 terrenos sujetos al arbitrio, realizada con 

anterioridad al día 4 del mes actual, fecha en 
que fué publicado el Real decreto, le serán apli
cables Jos preceptos de la Ordenanza en curso.

2 .® Que a toda transmisión de los mismos 
terrenos realizada desde aquella fecha, la serán 
desde luego aplicables los preceptos del men
cionado artículo 5.° del Real decreto.

4 .a Asimismo los Ayuntamientos compren
didos en el artículo 12 del Real decreto, que 
hagan uso de la facultad que a las Entidades lo
cales menores otorga el Estatuto municipal 
creando un arbitrio sobre los productos de la 
tierra con arreglo a las bases que el mismo ar
tículo determina, redactarán previamente la 
Ordenanza reglamentaria, en la que, además de 
aquellas bases, se hará constar con la debida 
claridad la forma o formas de pago del arbitrio 
y el medio o medios que se adopten para la re
solución de cuantas cuestiones puedan susci
tarse en la valoración de los productos objeto 
del mismo. Entre los dichos medios que se 
adopten podrá consignarse el relativo a la for
mación de una Junta conciliadora, formada por 
igual número de Concejales y productores del 
término designados al efecto, presidida por el 
Alcalde, con especificación de las atribuciones 
de la misma.

5 .a Las oficinas provinciales de Hacienda, al 
resolver las reclamaciones que, en su caso, 
puedan formularse, deberán tener muy en 
cuenta las disposiciones de los artículos 2.°, 3.°, 
4.°, 6.°, 7.°, 10 y 15 del Real decreto referentes 
a contribuciones especiales que impongan los 
Ayuntamientos, derecho o tasa exigible por los 
mismos para el sostenimiento del servicio de 
extinción de incendios, audiencia a las Corpo
raciones municipales en los expedientes de ce
sión de terrenos de la zona marítima enclavada 
en su término, en los de aprobación de presu
puestos municipales y de exacciones y Orde
nanzas formadas para realizarlas, y a la imposi
ción de multa. Y en cuanto a la utilización de 
gravámenes municipales, que declarada en vi
gor con carácter permanente la décima disposi
ción transitoria del Estatuto municipal, los ar
bitrios que con carácter ordinario o extraor
dinarios se vengan haciendo efectivos por los 
Ayuntamientos acogidos a lo preceptuado en 
dicha disposición transitoria y en las Reales 
ordenes posteriores de este Ministerio de 16 de 
septiembre de 1926 y 21 de abril de 1927, pue
den seguir aplicándoles en lo sucesivo como 
recursos de sus presupuestos ordinarios.

6 .a La Dirección general de Rentas públicas 
cuidará de que la distribución entre los Ayun
tamientos del sobrante del importe del 15 por 
100 de Ja Patente nacional de vehículos de 
tracción mecánica reservado a las Diputaciones 
provinciales de régimen común se lleve a efecto 
en la forma que dispone el artículo 9.° del Real 
decreto, o sea atendiendo primeramente a 
completar a los Ayuntamientos que actualmen
te no Jas cubran, las sumas que recaudaron por 
el concepto de arbitrios refundidos en dicha 
Patente de 1926, a cuyo efecto se tomará como 
tipo, para establecer la debida proporcionalidad
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para el reparto entre ellos, la recaudación ex- de Construcciones civiles, en 
presada, cuando dicho sobrante no llegue a cu- 1
brir en todos ellos las expresadas sumas. En 
caso contrario, el exceso que aún resulte será
distribuido en la forma determinada en el men- I 
cionado artículo 9.° del Real decreto. ¡

Aquella Dirección, de acuerdo con el Patro
nato del Circuito Nacional de Firmes Especia-
les, señalará a su debido tiempo la fecha de ex- pesetas. lleva-
tinción de la tasa especial de 0 50 pesetas por : Artículo 2.° Las expresadas obras se . 
habitante impuesta a los Ayuntamientos por el ¡ rán a efecto por el sistema de contrata, 
artículo 6.° del Real decreto de 26 de julio de huyendo el total importe de su presupuest

' la forma siguiente: 100.000 pesetas, en ei P 
sente ejercicio, y 201.429,73 pesetas, con 
al de 1929, aplicándose a estas cifras Pr.°P0, ¿e 
nalmente la baja que se obtenga en virtu

1926, exigible a los mismos en la forma que ; 
dispuso la Real orden de 3 de febrero último. 1 

Adoptará asimismo las disposiciones necesa- 1 
rias para que la tributación al Estado por los 
Ayuntamientos se realice eon arreglo a las dis
posiciones del artículo 13 del Real decreto, a 
partir de su promulgación.

7 .a Por las Direcciones generales de lo Con- ■ 
tencioso y de Tesorería y Contabilidad del Es- ■ 
tado se adoptarán las oportunas medidas para 
el cumplimiento de los preceptos de los artícu- ; 
los 14 y 16, la primera y del 10, por lo que 
afecta a la Contabilidad del Estado, la segunda, ! 
del Real decreto, referentes a la adquisición i 
por los Ayuntamientos de bienes y derechos , 
con destino a la municipalización de servicios 
que monopolicen, y gratuitad de los recursos 
contecioso-administrativos a que se refiere el 
artículo 256 del Estatuto municipal, y a la cesa
ción por el Estatuto de percibir el 10 por 100 
del valor de las multas impuestas por incumpli
miento de Ordenanzas municipales, respectiva
mente, a partir de la publicación del Real de
creto de que se trata.

8 .a Por las Direcciones respectivas se resol
verán, conforme a su competencia, cuantas con
sultas sean formuladas, dando en cada caso las 
instrucciones precisas a las oficinas provincia
les de Hacienda para el mejor cumplimiento del 
expresado Real decreto y de lo que dispone es
ta Real orden.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de noviembre de 1928.— 
Calvo Sotelo. , .
Señores Directores generales de Rentas públi

cas, de lo Contencioso y de Tesoría y Conta
bilidad del Estado.

(Gaceta 27 noviembre 1928?

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REAL DECRETO 
NÚm. 2.094.

' A propuesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y cumplidos los requisitos exigi
dos por el Reglamento de 3 de mayo de l»2o y 
Real decreto de 22 de octubre de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba, de conformidad 

con el informe emitido por la Junta facultativa 

iones civiies, cu armonía co 
dispuesto en el Real decreto orgánico de 
septiembre de 1908, el proyecto de Oía,. r 
apuntalamiento del arco toral sobre el 
mayor del Santo Templo Metropolitano 
Nuestra Señora del Pilar, de Zaragoza, p-ig. 
tado por el Arquitecto D. Teodoro Ríos 
guer, con un presupuesto importante 301-4 ,
posGtas. iiAva"

Artículo 2.° Las expresadas obras se trp 
rán a efecto por el sistema de contrata, a

Artículo 3.° El importe de la primera a 
lidad se satisfará con cargo al crédito que 
ra en el capítulo 3.°, artículo único, con Fj. 
tercero del presupuesto extraordinario de 
nisterio de Instrucción pública y Bellas ^¡cOi 
correspondiente al actual ejercicio econo g 
y la anualidad de 1929, con cargo a la del r 
mo año del plan de obras y servicios a rea 
por el expresado Ministerio, aprobado p 
Decreto ley de 9 de julio de 1926. ^¡1

Dado en Palacio a doce de noviembre u 
novecientos veintiocho.—Alfonso. . pAllaS

El Ministerio de Instrucción pública y 1 
Artes. — Eduardo Callejo de la Cuesta.

(Gaceta 16 noviembre 1928.)

SECCIÓN SEGUNDA

' Núm, 4.552.

aSSIS&NO CIVIL DE UJíMCU DE UUlB
Inspección provincial de Higiene y Sanida

pecuaria.
CIRCULAR la.

En cumplimiento del artículo 17 de ra 
mentó definitivo de 30 de agosto de 1¿jara 
la ejecución de la ley de Epizootias, se

i extinguida la viruela ovina
I nado lanar del término municipal de . 

que fué declarada oficialmente con¡fecn 
octubre último. roDOc‘'

Lo que se hace público para general 
miento.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1928.
El Gobernador

Juan Cantón-Salazar y

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Circuito Nacional de Firmes Especia^
TASA DE RODAJE g y0'

Las relaciones certificadas de todos gil 
hículos de tracción de sangre existentes

M.C.D. 2022
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p^^icción, que los Alcaldes deben remitir al 
ironato del Circuito Nacional de Firmes es-

L C|ales, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
to f orden número 238 del Ministro de Fomen- 
zad C*la de octubre último, deben ir autori- 
4 ?as por las firmas del Alcalde y del Secretario 
^Ayuntamiento.

c.^o son, por lo tanto, válidas las comunica
Res en que solamente se afirma, sin este re-

g Isit°1 no existir vehículos de tracción de san- 
L6 6n ^ localidad, las cuales habrán de repe- 
tn56 enviando la certificación debidamente au- 
tOr|zada.

. Madrid, 15 de noviembre de 1928.—El Pre
ente, el Duque de Arión.

(Gaceta 23 noviembre 1928). ’

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Dirección general de Administración.
°n esta fecha se ha acordado, en el expe

ta .° de jubilación del Secretario del Ayun- 
do Cabolafuente (Zaragoza) D. Ricar 
ap Mateo Serrano el siguiente prorrateo, con 
3nnn 0 a *os tres quintos del sueldo anual de 

pesetas:
ak? Ayuntamiento de Escorihuela deberá 

nar mensualmente 21*59 pesetas.
¿ de Salillas de Jalón, 29‘19.
S de Gallur, 39‘35.
§ de Pastriz, 29‘85.
p de Cabolafuente, 30‘52.

Ayuntamiento de Cabolafuente deberá re- 
^onrr1* de i°8 demás la parte que les ha corres- 
Su j Jdo y abonar al interesado íntegramente 

jubilación mensual.
tor adrid, 26 de noviembre de 1928.—El Direc- 

Seneral, Rafael Muñoz.
(Gaceta 28 noviembre 1928.)

Núm. 4.543.

Alcaldía de la inmortal Ciudad de Zaratea.

un 
del

^bai^re concurso para la adquisición de 
o Para *a Guardia municipal montada 

Rh¡^o. Ayuntamiento, con arreglo a las si- ^utes bases: 8
llr,lera. Los caballos que se presenten a 

(le concurso habrán de ser castrados, de más 
Cna)CUatr° años y menos de siete de edad, de 
Kd U*er raza nacionai 0 1 xtranjera, con ap- 

<ara 8ervicio de silla, dóciles, completa 
^tad domados, bien conformados, en buen 
o ¿I 0 de sanidad y de carnes, de capa castaña 

y con una alzada mínima de 1*58 
a 08 y máxima do 1*66 metros.

^'Kunda. Los propietarios de los caballos 
' 8cudan a este concurso deberán presentar- 

Poí Para Que sean examinados y reconocidos
*a Comisión designada al efecto, el día 

veinte de diciembre próximo, a las doce de la 
mañana, en caballerizas municipales, sitas en la 
plaza déla Rebolería, número 1, debiendo mani
festar al presentarlos, por escrito, el precio de 
venta, teniendo en cuenta que el precio má
ximo a que se ha de adquirir es el de dos mil 
pesetas.

Tercera. La Comisión podrá ordenar la 
ejecución de los trabajos que estime pertinentes 
para comprobar la doma de los caballos presen
tados.

Cuarta. La Comisión se reserva el derecho 
de rechazar aquellos caballos que, aun estando 
dentro de las condiciones que se señalan en la 
base primera, no reúnan, a su juicio, condicio
nes para el servicio propio de la Guardia mu
nicipal montada.

Quinta. Todos los gastos que origine la 
tramitación del expediente serán de cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza,,28 de noviembre de 1928.—M. Alluá 
Salvador.

Delegación Regional del Trabajo.

Comité Paritario de Electricidad, Gas y Agua 
de Zaragoza y su provincia.

El día 9 del corriente, debe ser elegido el 
Gomité interlocal provincial de Electricidad, 
Gas y Agua, con las tres secciones que apare
cen en su título, y para facilitar tal elección, 
deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas 
relativas a cada una de dichas secciones, a 
saber:

Sección Aguas.—La sociedad anónima «Vías 
y Riegos i, de Zaragoza, procederá en tal día a 
la elección de dos representantes patronos 
efectivos y otros dos suplentes y conforme a 
sus Estatutos.

Los obreros de dicha sociedad que radiquen 
en Zaragoza o su provincia, y cualesquiera 
otros que se dediquen a trabajos análogos de su
ministro de agua y energía hidráulica, deberán 
reunirse a las diez de su mañana en la calle de 
Alfonso I, número 40, piso segundo, al efecto 
de elegir los dos vocales efectivos y los dos su
plentes a que tienen derecho.

Sección Gas.— La representación patronal 
deberá ser elegida por las Fábricas del Gas, de 
Zaragoza y su provincia, y conforme a lo dis
puesto en la regla 8? del artículo 12 del De
creto Ley de Organización Corporativa Nacio
nal. A este ef oto deberán acudir los represen
tantes legítimos de las mismas al citado sitio y 
hora de las once del indicado día.

En cuanto ajos representantes obreros, serán 
elegidos por la Sociedad de obreros de la Fá
brica del Gas, de Zaragoza, y conforme a su 
reglamento.

Sección Electricidad.—Los tres vocales patro
nos efectivos y los tres suplentes de esta Sec
ción, deberán ser elegidos por todas las Socie
dades o empresas de Electricidad que existan 
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en Zaragoza y su provincia, a cuyo efecto debe- , 
rán reunirse sus representantes legítimos el día 
citado y en el domicilio predicho y hora de las 
once de la mañana.

La representación obrera será elegida poi 
los obreros electricistas de Zaragoza y su pro- : 
vincia, que deberán acudir el mismo día y del 
corriente al domicilio indicado y hora de las do
ce de la mañana, para proceder a dicha elec- 
C Zaragoza, 3 de diciembre de 1928. - El Dele
gado Regional, Luis del Valle.

SECCION SEXTA

Alcalá de Moncayo. N.° 4.530.
Plantilla de los empleados municipales de es

te Ayuntamiento que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el art. 6." del Reglamento de 14 de 
mayo de 1928, para su constancia en el Gobier
no civil de la provincia y su publicación en el 
Bo l l e t ín  Of ic ia l .

Personal administrativo:
Secretario Interventor, D. Hipólito Ledesma

Melero. , ,, .
Personal técnico:

Médico titular e Inspector municipal de Sa
nidad, D. Gilberto J. Pallarás Eced.

Inspector de carnes y de Higiene y Sanidad 
pecuaria, D. Francisco Lureta.^

Practicante titular, D. Cesáreo Velhlla La- 
borda. , ,Personal subalterno:

Alguacil, (interino) D. Simón R. Aranda Vi- 

^Guarda municipal, (interino) D. Mariano Abán 

^Alcalá de Moncayo, 27 de noviembre de 1928.
El Alcalde, Lucio Tejero.

Alfamén. N.° 4.537,
En cumplimiento de lo dispuesto en el articu

lo 26 del Reglamento para contratación muni
cipal, se hace público que el Ayuntamiento de 
este pueblo ha acordado anunciar subastas pa 
ra el arriendo del arbitrio de pesas y medidas 
y los derechos del macelo durante el ano pró
ximo de 1929. Las reclamaciones sobre dicho 
acuerdo podrán presentarse en esta Alca día, 
durante los cinco días siguientes a la publica
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Caso de no presentarse ninguna reclamación, 
las subastas tendrán lugar en la Casa Consisto 
rial, según so expresa a continuación:

La del arbitrio de pesas y medidas: el día « 
de diciembre, a las once horas, sirviendo de 
tipo la cantidad en alza de cuatro mil quinientas 
P La de los derechos del macelo: el día 8, a las 
once y media, sirviendo de tipo la cantidad en 
alza de mil quinientas pesetas. .

El pliego de condiciones, modelo de proposi
ción y acuerdo de referencia se hallan de mani
fiesto al público en la Casa Consistorial.

i 1 _ El ■^■1'
Alfamén, 27 de noviembre de

caldo, Gregorio Bórdala. o 4 5g|
Ambct 1 1 ndl¿

El día 12 del actual, y hora de on^^ gU. 
lugar en esta Casa Consitorial ¿idas pa;
basta para el arriendo de pesasi y .eC¡ÓD al 
rael año 1929, verificándose con c¿nt¡núan 
pliego de condiciones y tarifa qu Cor 
expuestos al público en la secreta^ina(ios: en él 
poranoióu, donde podrán ser exa pr0-

l consta el tipo de subasta y el modelo 
I posición, y si en ella no se presentaae 

tendrá lugar la segunda el día 2.
! mes, con la rebaja en el tipo deU- P Alcalde, 
I Ambel, 1 de diciembre de 1928.

Juan Lajusticia. 0 4,528.
Badules. 1 1

Plantilla reformada do los emPjea Oforina a 
cipales de este Ayuntamiento, que Regia. 
tenor de lo dispuesto en el art. b. o civil 
mentó, para ^/ons‘a.n“iaoendee a provincia- 
y su publicación en el B O. ue ia 1

Personal administrativo:
Secretario Interventor, vacante. a.
Depositario, D. Antonio Mamar Her

Personal técnico: 89
Médico titular, D. Joaquín Velilla Lóp • 
Farmacéutico ídem, vacante.

yPracticante ídem, vacante. uiaiene
Veterinario ídem Vn?peOtrrInn Pascual- 

Sanidad pecuaria, D. Mariano lello Ras
Personal subalterno: ,nOg

Alguacil voz-pública, D. Marcos a -
Gracia. n T :g Re^0'

Guarda municipal de montes, v. L
jo Ruiz. , , , íq q q ^EI^

Badales, a 29 de noviembre de 19u».
calde, Marcelino Marzo. o

Fuendejalón. 1 1 t)o'
El día 26 del actual, a las o^cho y qu0 

ras respectivamente, con las formal1 d< j 
previene el Reglamento de 2 de jo g qü 
con sujeción a los pliegos de condicm ^fb 
se hallan expuestos al publico en la se 
del Ayuntamiento, se celebraran, - 9 lo
Consistorial, las subastas Pelmas 
arriendos del cobro de los arbituo. 
medidas-y el de mataderos, bajo los Upo y pii 
za de cuatro mil pesetas para la prime 
para la segunda. d0 01

Dichos arriendos comprenderán toa 
próximo 1929. . , mndelo.^o

Las proposiciones se ajustaran al moa g 
se inserto al final y serán formuladas en 
cerrado, en papel de la clase 8. (1 Zaai'Lf 
siendo requisito indispensable el «compa 9 p» 
cibo de haber depositado Previamente 
100 del tipo de subasta en la Doposita¡1 ¡t9d0 
cipal y la cédula personal cornenie del I or e

Para en el caso de que no hubier [ 
la referente a la de pesas y medidas, se g fp 
una segunda, que se celebrará con igua / 
malidades el día 31 de los comentes, a
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0r88, con la rebaja del 25 por 100 sobre el ti- 
P° Que se fija para la primera.
..^uendejalón, 1 de diciembre de 1928.—El 
aicalde, Agustín Liso.

Modelo de proposición: 
j D°n...... } vecino de..... . habitante en la calle 

.... , núm.. . piso .. .... bien enterado del 
* de condiciones que ha de regir en la 
yasta relativa a......, se compromete a cum 
Llp’ con sujeción a las citadas condiciones, por

Cantidad de....pesetas en (letra). .
(Fecha y firma).

Langa del Castillo. N.° 4.639. 
Cotilla del personal administrativo, técnico 

í ^alterno de este Municipio, ampliada de la 
J Mioada en el B. O. de 14 de julio de 1928, 
i c se remite al Excmo. Sr. Gobernador civil, 
tn í ®u Publicación en el B. O., en cumplimien- 
tiiüf art‘ ^■° ^eo’ament0 de 14 de mayo úl-

Personal administrativo:
R Secretario Interventor, D. Francisco Castillo 

aQchez. •
Personal técnico:

hi^dico titular e Inspector municipal de Sa- 
D. José Alcay Lahoz.

CaV6t6nnario titular, Inspector municipal de 
RpY de Higiene y Sanidad pecuaria, don 

p^'o Duro Almarza.
Co’arniacéutico titular, D. Evelio García Gil, 

p residencia en Mainar.
praotioante titular, vacante, 
ladrona ídem, vacante.

. , ¿v', . ■ Personal subalterno: 
heí^uacil voz-pública, D. Jacinto Fraguas Gá 

guarda municipal, (interino) el mismo. •
$11 del Castillo, 29 de noviembre de 1928. 

Alcalde, José Lavilla.
Magallón. N.° 4.507* 

p^biendo acordado la Comisión permanente 
Imponer al pleno de este Ayuntamiento las 
diferencias de créditos de unos a otros ar- 
(¡o,,108 del presupuesto municipal ordinario, 
Iq/1'68 pon diente al año actual, importantes en 
^hf ^°2ri5 pesetas, se hace saber por el pre
di 0 enuncio, en cumplimiento y a los efectos 
d Artículo 12 del vigente Reglamento de Ha- 
ísf '1 municipal, que el oportuno expediente 
4y Pa de manifiesto en la secretaría de este 
b¡Llntamiento, por espacio de quince días há- 
9pas> contados desde el siguiente al en que 

el presente anuncio inserto en el Bo-
Of ic ia l  de la provincia, durante los 

lo y8 Podrá ser examinado por cuantos vecinos 
e8t¡ 8een, y presentar las reclamaciones que 

xf en pertinentes.
d ^gallón, 1 de diciembre de 19'28.—El Alcal- 

1 destino Aíbar.
Manchones, b

®l plazo de tres meses se hallarán ex- 
8tos al público, en la secretaría de este Ayun

tamiento, los trabajos de parcelación de este 
término municipal, correspondientes a los po
lígonos números 9 y 10, a los efectos de examen 
y reclamación.

Manchones, a 30 de noviembre de 1928.—El 
Alcalde, Domingo Pardillos.

Uncastillo. N.° 4.510.
D. Sebastián López Monguillán, Alcalde cons

titucional de la Fidelísima villa de Uncas
tillo;
Hago saber: Que aprobadas las ordenanzas 

para el cobro de los arbitrios sobre el impuesto 
de carnes, de pescados, sello municipal, indus
trias ambulantes y callejeras, cementerios y 
recargos sobre la contribución industrial, y 
repartimiento general por el Ayuntamiento ple
no, en la sesión celebrada en el día de ayer, 
quedan expuestas al público, en la secretaría 
municipal, por término de quince días, durante 
los que pueden ser examinadas y presentar las 
reclamaciones que estimen conveniente para 
ante el Ilustrísimo Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia.

Y para general conocimiento se publica el 
presente en Uncastillo, a 30 de noviembre de 
1928.—El Alcalde, Sebastián López.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

• Núm. 4.488.
Borja.

D. Juan Angel Gómez Alarcóo, Juez de prime
ra instancia e instrucción de la ciudad de 
Borja y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de responsa

bilidad civil dimanante del sumario que se ins
truyó en este Juzgado con ;el núm. 23 de 1926, 
sobre estafa, y con el fin de asegurar las res
ponsabilidades civiles derivadas de la causa, 
se embargaron al procesado Saturnino Tejadas 
Ubáu, las siguientes fincas:

1.® Una bodega vinaria, sita en las cuevas 
d i Poniente, señalada con el núm. 71; confron
ta por derecha con la de Andrés Domínguez, 
izquierda con la de Paulino Jiménez, y al fon
do con monte común: valorada en quinientas 
pesetas.

2.° Cueva vivienda, en las cuevas del Po
niente, núm. 78; confronta por derecha con la 
de Ciriaco García, izquierda la de Manuel Ro
drigo, y al fondo monte común: valorada en 
trescientas pesetas.

En cuyo expediente se ha acordado, en pro
videncia de hoy, sacar a primera subasta los 
inmuebles embargados descritos, la que tendrá 
lugar el día veintiocho de diciembre próximo, 
a las diez de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

L* Para tomar parte en la subasta deberán
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Jos licitadores consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

2 .* No se admitirán posturas que no cubran 
lasados terceras partes de la tasación.

3 .a Será de cuenta del rematante el suplir- . 
se la falta de títulos de las fincas subastadas.

Dado en Borja, a v< intisiete de noviembre 
de 1928.—J. Gómez Alarcón.—José Villuendas.

Núm. 4 505.

Ejea de los Caballeros.
D. Francisco Mesa Holgado, Juez de primera 

instancia de Ejea de los Caballeros y su par
tido;
Hago saber: Que para pago de principal, inte 

reses y costas, en juicio ejecutivo instado por 
D.* Sacramento Mayner Santolaria, contra don 
Jacinto Lanas Cortés y los cónyuges D? Fran
cisca Lafuente Lanas y D. Jenaro Cortés Laso- 
bras, sobre pago de cinco mil ciento una pesetas 
cincuenta céntimos de principal, tengo acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, de las fincas siguientes, sitas en térmi
no municipal de Luna:

Una casa, en la calle de barrio Alto, número 
veintiséis, de dos pisos con el firme, de ex
tensión superficial 33 metros cuadrados; con 
frontante por derecha y espalda con calle pú
blica de Santiago y por izquierda con casa de 
herederos de Joaquín Trullenque; tasada en 
dos mil quinientas pesetas.

Un corral, con cubierto y pajar, en la calle 
de La Nava, número dos duplicado, de vein
ticuatro metros cuadrados de superficie, lin 
dante derecha con Antonio Luna, izquierda con 
Manuel Cortés y espalda con Gregorio Mon- 
guilod; tasado en mil trescientas pesetas.

Un campo, en la partida La Paúl, de seis ha 
negas de cabida, o 42 áreas y 90 centiáreas; con
frontante por saliente con viña de Manuel 
Llera, mediodía con tierra de D. Tomás Auría, 
hoy de su hijo Jacinto Auría y norte y poniente 
con tierras de José Auría; tasado en trescientas 
cincuenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día treinta y uno 
de diciembre próximo, a las once de su mañana, 
se hacen las siguientes advertencias:

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de tasación qne sirve de tipo ¡ 
para la subasta y exhibir su cédula personal; | 
que no se admitirán posturas que no cubran ! 
las dos terceras parte del avalúo; que los títulos ; 
de propiedad de las fincas y certificación de 
cargas estarán de manifiesto en la secretaría 
de este Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, te
niendo que conformarse con ellos, sin derecho 
exigir ningunos otros y que serán de obligación 
del rematanto los gastos legales.

Dado en Ejea de los Caballeros, a veintiocho 
de noviembre de mil novecientos veintiocho.— 

Francisco Mesa.—El Secretario Judicial, Mo 
desto S. Campo.

Núm. 4.497.

Huesca.
Cédula de citación. .

Por la presente y en virtud de providenci 
dictada en el sumario núm. 133 del año corr 
te, por suicidio del obrero Pedro José Lon 
meno. ocurrida el día 8 del pasado mes de 
tubre en la localidad de Alcalá de ^ur^0a¡ng. 
este partido judicial; por el señor Juez de 
trucción de Huesca y su partido, D. Ange 
randa Cortillas, expido la presente, a fin de 1 
los obreros Raimundo Pasamán y Mariano i 
co, solteros, mayores de edad y cuyas d?jnia. 
circustancias se ignoran, domiciliados u 
mente en la citada localidad de Aléala de 
rrea, comparecerán en término de qumt0 ’ 
a partir de la publicación de la presente, 
este Juzgado de instrucción, sito en la pl^- 
San Victorián, edificio Cárcel, al objeto e 
cibirles declaración con relación a los nc> 
sumariados; apercibiéndoles que de no co p 
recer en el plazo fijado incurrirán en tas: 
ponsabilidades previstas por la Ley para e 
CaSOS. , rníl [10*

Huesca, veintinueve de noviembre de mi 
vecientos veintiocho.—El Secretario, Lice 
do José Giner.

Núm. 4.514.

Huesca.
Edicto.

Por el presente se encarga y ruega a, te■ 
las autoridades, tanto civiles como miin 
procedan a la busca, y captura en su caso, 
matrimonio gitano llamado, él Inocencio / a 
nel.l, de media edad, de color negro, co o 
peca en el pómulo superior del lado deii 
de la cara, y de su mujer, llamada Present 
de color rubio, de unos 20 años de edad, c 
caracol formado en la frente con su cao 
autores de la sustracción de un caballo < 
lor negro, con una peca blanca en la fren 
unos 8 años de edad, y de un burro, coio _ 
taño, de 5 años, verificada el día 26 del eo 
te mes, en ocasión de que la propietaria 
chas caballerías, y de 150 pesetas en & naba 
del Banco de España en metálico, se n ca. 
ausente de la cueva en que todos ellos y ^ca
ballerías se encontraban, procediendo ai agj 
te y entrega de los cuadrúpedos y metan 
como a la detención del poseedor o P°8ee¡a cu
que no acreditasen su legítima procedenc 
ya cueva, donde se consumó el sucedía , 
junto ala localidad de Gurrea do y. Tfiel8 
este partido judicial, en término muniqipa* 
misma. Sumario 151, por hurto, año cor 
instrúyese en este Juzgado. . h 0 de

Dado en Huesca, a treinta de novlt7? randfl’ 
mil novecientos veintiocho. — Angel Mi 
El Secretario judicial, Juan Gómez.

Impr e n t a  d e j . Ho s pic io
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